INFORME DEL PLENARIO DE ASPU SOBRE LAS REUNIONES CON EL SEÑOR VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.
En  cumplimiento de las tareas aprobadas en el IV Plenario Nacional de ASPU del 2009 y el I de 2010, el pasado 4 de marzo de 2010 el  Plenario  Nacional, Junta Directiva Nacional y los Presidentes de las 34 Seccionales de ASPU, se reunió con el señor Viceministro de Educación Superior GABRIEL  BURGOS.

Los temas propuestos por el Presidente de ASPU, profesor PEDRO HERNÁNDEZ  para tratar en la reunión  fueron: Libertad Sindical y Negociación Colectiva, Salarios de los profesores universitarios, Gobernabilidad y Reforma a la Ley 30 de 1992; para darle así continuidad a los temas tratados en las reuniones anteriores de diciembre 23 de 2009 y enero 20 de 2010.

I. LIBERTAD SINDICAL  Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA.
 Persecución Sindical.  

Los profesores presentaron varios casos de persecución a miembros de la asociación sindical en algunas Universidades como las  de Atlántico, Cesar, Guajira, Industrial de Santander, Pedagógica Nacional y en la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. Se han presentado varias desvinculaciones de profesores argumentando razones legales como terminación de contratos en profesores de planta, ocasionales y temporales,  a pesar de contar con buenas evaluaciones y no haber motivaciones para ello;  en realidad están encubriendo  represalias y persecución laboral por su pertenencia a ASPU y sus reclamos por sus derechos y denuncias de arbitrariedades y mala gestión. El Presidente de ASPU le recuerda el compromiso por parte del Viceministro de enviar una comisión del MEN a investigar las denuncias hechas por ASPU en el caso de la Universidad de la Guajira, como también exige que el MEN asuma las responsabilidad de inspección y vigilancia que le corresponde como Gobierno Nacional e integrante de los Consejos Superiores de las universidades mencionadas, en el manejo de los temas expuestos.
 El Viceministro se refiere expresamente al caso de la  Universidad del Atlántico. Considera que la Universidad no puede  jubilar  profesores mientras no aparezcan incluidos en la nómina de los jubilados. Frente a la exigencia  de ASPU de que el Consejo Superior debe fijar criterios para la aplicación de la norma que permite la desvinculación cuando se cumplen los requisitos para tener derecho a la pensión de vejez, acepta que se deben establecer  dichos criterios para evitar la discriminación.  Afirma que  el MEN , con base en las denuncias formuladas,  investigará  si ha habido anomalías en las universidades especialmente en las de Atlántico y  Guajira, así como en las demás universidades.
Sobre Negociación Colectiva. El Presidente de ASPU introduce el tema, informa oficialmente que ASPU  ha presentado Pliegos de Solicitudes (Peticiones) en varias universidades.  En algunas de ellas, las directivas, no han respetado el Derecho de Asociación Sindical y de Negociación Colectiva. Varios de los Presidentes presentes exponen las particularidades ocurridas en sus universidades. Se le solicita al MEN que en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia garantice el cumplimiento en las universidades de los convenios OIT, los preceptos constitucionales y la ley laboral.

El Viceministro Burgos  se compromete a enviar una DIRECTIVA a todas las universidades sobre la obligación que tienen de dar cumplimiento a las normas sobre negociación colectiva.
II. 
AJUSTE SALARIAL SEGÚN IPC (VALOR DEL PUNTO SALARIAL EN $ 9.830)

El presidente de ASPU le recuerda al señor Viceministro  la solicitud en relación con el ajuste del valor del punto salarial para el año 2010 en el valor de $ 9.830, cuya justificación se encuentra en la comunicación de ASPU enviada al MEN, fechada el 14 de enero del presente año y solicita una respuesta. En ella se solicitó tener en cuenta los mayores recursos que del presupuesto nacional se transferirán a las universidades. El Viceministro manifiesta que no es el MEN el que define el monto del ajuste salarial, sino Min-Hacienda y que dicho ajuste estaría por el orden del 2% para los empleados públicos de régimen general.  ASPU le argumento que nos asisten razones jurídicas y en el ámbito presupuestal hay los recursos para atender este incremento teniendo en cuenta que en funcionamiento se aprobaron en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2010 recursos que significan un 6% de incremento.  El MEN indica que la distribución de estos recursos corresponde  a las universidades, en sus Consejos Superiores, dentro del ámbito de la autonomía. Además explica el congelamiento del 1.5% de los presupuestos de las universidades que se devolverá solo cuando el recaudo lo permita y para las universidades se hizo un ajuste del presupuesto por encima del IPC y se ha pensado otro ajuste en el transcurso del año 2010 para saldar deudas por artículo 86 de la Ley 30 de 1992. 

El MEN se compromete a tratar el tema  con el subdirector de Presupuesto General de la Nación, doctor Mauricio Cuesta.

III. GOBERNABILIDAD. 
El presidente de ASPU   refiere diferentes casos de manejo abusivo e ilegal de la autonomía universitaria por parte de los Consejos Superiores de las universidades., que conlleva a  problemas de gobernabilidad en las mismas. Planteó la necesidad de revisar la composición del Consejo Superior como medida necesaria para garantizar la autonomía. Presentó como ejemplos algunas actuaciones de los CS: las reformas estatutarias sin participación de los universitarios, cambios intempestivos en los Acuerdos que reglamentan elecciones, elección de rectores sin proceso previo de elección y sin participación comunitaria, la elección indefinida de un rector,  la prórroga por el Consejo Superior de los períodos de los miembros del Consejo Superior. 

El Viceministro interrumpe y plantea que la composición de los CS que consagra la ley 30 de 1992 es más favorable que la de antes cuando eran Consejos de gabinete departamental. Considera que ahora hay más equilibrio aunque no es lo ideal, pero hay equilibrio, según su experiencia es un tema de madurez. Asegura que en la Universidad del Cesar  derrotaron al Gobierno Nacional al  elegir a alguien con quien el Gobierno no estaba de acuerdo y luego se dieron cuenta del error.  Considera que la UIS marcha bien, la del Magdalena también. Los problemas se presentan  porque ha habido intereses de grupos que se imponen sobre los de la universidad como en el caso de  Pamplona, que el actuar por prebendas es un tema de subdesarrollo universitario,  le inquietan  las universidades regionales, en algunas de ellas sumando sus presupuestos en relación con la productividad académica esta es desigual,  pareciera que ellos no quieren tener universidades de calidad. Es importante defender la autonomía universitaria y el MEN ha puesto denuncia ante la Procuraduría en el caso Pamplona y esta va avanzando. 

El Presidente de ASPU reclama porque en todos esos casos no hizo presencia el MEN ni ejerció las funciones de inspección y vigilancia oportunamente. Sustenta esa misma posición el profesor Presidente de la seccional de Pamplona. Además se solicito incluir en la discusión de la Ley 30 de 1992, la factibilidad de reformar los artículos que define la composición y funciones de los Consejos Superiores y la participación directa y efectiva de la comunidad universitaria en la definición de políticas y en la elección de los directivos universitarios,  siguiendo los mandatos de la Constitución Colombiana y la jurisprudencia de la Corte Constitucional (varias sentencias entre las cuales es bueno recordar la C-220 de 1997 y la C-829 de 2002). 
IV. 
REFORMA A LA LEY 30 de 1992.
El Presidente Nacional de ASPU le informa al Viceministro de Educación Superior el vivo interés de conocer en que va la propuesta de reforma de la Ley 30 de 1992, por parte de todos los presentes, Presidentes de las Seccionales de ASPU de las Universidades Estatales, 80 % de ellas, así como  de varias Instituciones de Educación Superior Públicas, donde ya hay Seccionales de ASPU.

Propuestas de ASPU sobre mayor apoyo financiero a las Universidades Estatales.  Se le recordó al Viceministro la posición y propuestas de ASPU sobre la reforma a la financiación de las universidades estatales, por cierto consistente y coherente, expuesta en diferentes escenarios y eventos públicos, tanto al Gobierno Nacional, como al Congreso de la República, a la comunidad universitaria y a la opinión pública, por ejemplo en las audiencias de discusión de los proyectos sobre los Planes de Desarrollo 1998-2002, 2002-2006 y 2006-2010, de los presupuestos nacionales para las diferentes vigencias, en particular para las del 2009 y 2010 y en las de Rendición de Cuentas del Ministerio de Educación Nacional, en especial la realizada el pasado 4 de diciembre del 2009.
· ASPU siempre ha sido claro en rechazar cualquier cambio que signifique detrimento de la base presupuestal, en pesos constantes, garantizada por el artículo 86 de la Ley 30 de 1992 para cada universidad; en consecuencia se ha opuesto a las diferentes alternativas propuestas de redistribución del total recursos destinados para todas las universidades estatales, por ejemplo modelos de capitación por estudiante tomando el costo promedio por estudiante a nivel nacional o por el promedio de cada uno de las tres agrupaciones según nivel de complejidad.  En diciembre de 2010 y en el Foro de Financiación de las Universidades propuso una mejora en la redacción del artículo 86 de la Ley 30/92 indicando que el presupuesto para funcionamiento e inversión debe crecer por encima del IPC de la canasta de educación superior y unos puntos adicionales para compensar el déficit acumulado por el aumento de los costos de las nóminas debido a los cambios normativos en seguridad social y en producción académica de los profesores.
· Tambien propone que los entes territoriales no solo cumplan con la disposición del artículo 86 de la Ley 30 de 1992 en el caso de las universidades estatales del orden territorial, sino que se definan mayores aportes y apoyos financieros incluidos los entes territoriales donde se asientan universidades estatales y ellos no aportan pero si reciben un retorno social y económico importante por el funcionamiento de la institución y el aporte de sus egresados, de la investigación y de la extensión a la región.

· Siempre ha trabajado por el alcance de la financiación adecuada para las diferentes universidades e instituciones universitarias estatales, por ello ha propuesto como política de estado fijar la meta de pasar de un 0.46 % al 1.0 % del producto interno bruto el monto de los aportes del presupuesto nacional para las universidades estatales, en un lapso de cinco años. Hemos propuesto alternativas de nuevos recursos para aumentar la base presupuestal para funcionamiento  y para capital de trabajo e inversión en investigación, de todas y cada una de las universidades, en forma global y diferenciada, a partir de decisiones políticas de presupuesto nacional que priorice destinar más recursos para educación superior, castigando recursos del enorme presupuesto destinado a la seguridad democrática, la destinación específica de un porcentaje de los recursos recaudados por regalías y/o impuestos a la explotación de recursos naturales, en particular los no renovables como extracción de combustibles y de minerales; la generación de nuevos recursos impositivos con destinación para el funcionamiento y la potenciación de las actividades de investigación, de desarrollo y solución de problemáticas sociales y económicos de la población colombiana. Igualmente mejorar y definir reglas para las otras instituciones de educación superior públicas que signifique un crecimiento en pesos constantes.
· ASPU esta abierto a discutir que parte de los nuevos recursos no entren a la base presupuestal en forma inercial, pueden ser diferenciados según políticas definidas por los universitarios, canalizadas y concertadas en el seno del SUE, pero que los nuevos recursos asignados a cada universidad entren a su base presupuestal, única forma de asegurar mejoramiento de la calidad, ofrecer aumento de cobertura manteniendo niveles de calidad y para alcanzar la meta de llegar al uno por ciento del PIB.
· ASPU propone reformar los artículos de la Ley 30 de 1992 sobre composición y funciones de los Consejos Superiores, la elección de directivos académico administrativos, como de la forma organizativa de coordinación del SUE y de su funcionamiento; ya explicadas en la reunión y mencionadas arriba en este informe.

· Por último el Presidente de ASPU le recuerda al Viceministro el compromiso acordado, en las reuniones de diciembre de 2009 y de enero del 2010, sobre la organización y realización conjunta de un Foro sobre financiamiento de la universidad pública con expositores de modelos diferentes a la de los países donde se prioriza el apoyo a la demanda.  Reconoce el esfuerzo y aportes de del Foro realizado el 2 y 3 de marzo, pero lamenta no haber honrado el compromiso acá mencionado.
El Viceministro manifiesta sobre el tema de reforma de la ley 30 de 1992 que el Gobierno busca es solo un ajuste en tema financiero porque considera necesario disponer de más recursos, o recursos frescos, para las universidades públicas, para que puedan crecer sin problemas y  alcanzar las metas de cobertura y calidad que se fijaron para el  año 2019.  Que  están buscando otras fuentes de recursos además del presupuesto nacional, como las regalías y los presupuestos de los entes territoriales.
Dice que la intención es no modificar el artículo 86, mantener una base histórica ajustada con la inflación. Los recursos frescos asignarlos con una metodología diferente a la inercial, con base en indicadores. Los indicadores deben construirse de tal forma que puedan medir los esfuerzos realizados por las universidades en mejoramiento de la calidad y en cobertura, la cualificación de alto nivel de los profesores y mayor equidad presupuestal entre las universidades estatales.  Aclara que la asignación de más recursos debe ir acompañada de la supervisión de la calidad y de procesos de rendición de cuentas.

Se destinarían  recursos para el fortalecimiento y blindaje del ICETEX, este crearía unos FONDOS para subsidios de sostenimiento a los estudiantes del sisben 1 y 2, para becas, un fondo de  garantías y otro fondo para invertir en infraestructura.

El Presidente de ASPU plantea que el incremento de recursos puede hacerse aplicando el artículo 86 porque este consagra un presupuesto mínimo para cada año y no un tope.  Dice que también puede aumentarse el presupuesto modificando el artículo 87 de la ley 30/92,  en el sentido de aumentar el porcentaje del PIB que debe asignarse a las universidades cada año. En caso de asignarse recursos frescos por indicadores, como ya ha ocurrido en ocasiones anteriores, diferentes a los del artículo 86 de la ley 30 de 1992, debe  definirse claramente cuáles entran a formar parte de la base presupuestal de las universidades. Ejemplo: los que se asignen a una universidad por ampliación de cobertura, o por productividad académica de los profesores
Por último el Viceministro afirma que habrá  proyecto de ley de reforma a la ley 30 si hay consenso con el SUE. 
Se le reclama por esa posición del Gobierno de considerar que cuando habla con los rectores, está hablando con las universidades. Se  le señala que esa es una concepción restringida del concepto de participación y de la autonomía, la cual radica en los estamentos y por ende el Gobierno debe atender también la opinión de los estamentos universitarios en momentos, como el actual, en el que se plantea una reforma a la ley 30 de 1992.

Se le recuerda al Viceministro que ASPU  ha participado en todos los procesos de reforma a la normatividad de la educación superior en los últimos  40 años. Siempre ha presentado propuestas. Estuvo en el proceso que originó la ley 30 de 1992 y sus artículos 86 y 87 sobre financiación que aseguró recursos del presupuesto nacional para las universidades públicas. Como ASPU reconocemos la importancia de que las universidades cuenten con los recursos que les permitan cumplir con sus funciones misionales. Por esa razón y porque conocemos el derecho constitucional  que nos asiste de participar en la toma de decisiones que nos afectan, exigimos participar en el actual proceso. Afirma que los rectores que no estén de acuerdo terminaran adscribiéndose al trabajo y apoyo del proyecto definitivo e igual sucederá con la mayoría de la comunidad universitaria, si son consecuentes en buscar nuevos recursos para las universidades estatales y lo importante es sumar para poder sacar adelante una reforma que asegure mayor apoyo del presupuesto nacional.
El Viceministro termina diciendo: el éxito de esta reforma es no tocar el artículo 86, por el contrario es incrementar los recursos a los planteados por este artículo. Eso si, no se van a repartir inercialmente sino por indicadores. De todos modos llevara a la discusión del SUE los temas, propuestas y observaciones de los miembros de la dirección nacional de ASPU y serán los señores rectores quienes discutan y acojan estos aportes recogidos en esta reunión.
Queda un compromiso de realizar otra reunión en 15 días. El Viceministro hará llegar a ASPU el modelo y borradores de reforma que el Gobierno está trabajando con el SUE para que ASPU analice y aporte al respecto. Hasta el momento no existe proyecto de ley como tal. 
Bogotá DC. 4 de marzo de 2010.

